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ARTICULO DE OFICIO.
1.4 .09 ' ■ zoJí

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad' en su importante salud.

- "I ---------- ----------- —
■

Circular núin. 148.
. I < bireccióníSe Corre'ccion.

Como consecuencia de la subasta celebrada el día 22 
.de Abril próximo pasado pitra el suiniutslroUle los prd- 
sidios del Rciuo^.se adjudicó por Real grifen «le 1 6 del 
actual el remate á favor del mejor postor, previniéndole 

la obligación .contraída pérdoriá ios 
*s depositados; y Habiendo manifesta

do t»| mismo 'la itnposibilidíid de otorgar la escritura, cor- 
réspotidienlr, ni llevar á efecto el suministro por las ra
zones que alegó en el acto de la subasta y despues de 
ella, lia dispuesto S. M. se proceda á otra nueva en los 
términos signienL's: i<in*'r»
Pliego de cowGciun.es aprobado por S. j$' baja las cuales 
se saca á publica subasta el sumirúsíro de tos presidios 
<le Badajoi, B ircelorta, Burgos, Car tajena, Ceuta, Coru- 
ña, Granada, Madrid, Secilla, Toledo, Valencia, Valla- 
doliil, Zaragoza, sus destacamirpos, el de Palma de Ma
llorca, y los presidios de tas, cArreleras de Motril, las Ca
brillas g Vigo, , ; - _

1. a La contrata cm^ez^rá á regir desde el ¿lia 1,° de 
Agostó dé 1851, y "ler'.niuará en fin de Julio de 1854.

2. a El contratista catará obligado á suministrar dia
riamente por brigada s, ó según acuerdo de la junta eco
nómica respectiva, las raciones de pan, rancho, com
bustible y asistenta^ (Je enfermería en la parte de ali-

I W

qui-, ile un cumplir 
«íosciéntiVs mil rcali

mentó vmedicina, á lodos .los .confinados, <1 •. cada presi 
dio, v á los per.enecienies á ileslacament >s (pie de é 
proCe lan, no siendo de ab.bitb las qiie entregue siii pape
leta de pedido, inlerve.nida por el Comisario de revistas.

3.a La ración se compondrá de las especies y cantida
des siguientes:

/Una y media libra de pan de mu- 
/ nitiidn.
I Cuatro onzas de garbanzos.

I.úncs......1 Seis id. de judías ó habas.
Martes----  I Otilio Id'. de patatas.
Jueves.... / Doce adarmes de aceite.
Sábado.... | Una libra de leña.

| Dos y media id. de salt 
f Una id de píbicfitou.
\Docc cabezas de ajo.

a,. ■■ ya clicitii-lim iiíioo i mi
?Ca.'i!ro onzas de garbat
t Cuatro id, díí judias ó habas.

V|iercoles. < Cuatro id. de arroz, y fideos.
V írneS ) Pan, aceite,' leña, sñ|, pimentón y ajos como en los 

. demás dias.

(Seis onzas de garbanzos ó judias.
í Cuatro id 'ile arroz'ó fideos.

i / Doce adarmes de manteca ó tocino.
Domingo . j pa|: sai pimentón, y ajos como en los demás

(. dias. : "

Por plaza.

Porcada lOOplaza

En los ineses'en que no haya patatas se sustituirán las ocho 
onzas con dos de garbanzos, judias ó habas.

Se considera como parte de estas raciones'una luz para cada 
viente plazas de la fuerza existente, mantenida con cuatro on
zas diarias de aceite; él pan y leña qué Concede el art. lOí 
de la ordenanza á los capataces délos presidios de fás carrete
ras de Motril, las Cabrillas y Vi'go, y la ¿opa malr.liná que se da 
á los confinados de ías'mismas en los dias de trabajo, consistente 
en cinco libras de pan, ocho onzas de aceite; tres ídem de pi
mentón, cuatro ií'iéui de Sal, dos cabezas de ajos por cada v einte 
plazas.

El alimento y medecinas para los enfermos, asi como el com
bustible, necesario phra el condimento ó preparación, se sumi
nistrará por el contratista en los términos que prescribe el rece
tario unido al reglamento dé enfermerias de S de Setiembre de 
1814, según los pedidos que haga el facultativo, debiendo consi
derarse comprendidas en las medicinas las leches y sanguijuelas 
que el mismo recetare

4.” Al fijar el proponente el precio de cada raéion tendrá en 
cuenta que están comprendidos en ella lodos los articulos anten 

cowGciun.es
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Otra núm. 151.

G fi M'

que suscribe, asistido del de Contabilidad especial del mismo Mi
nisterio, del Viee.-prosiilente del Consejo provincial, del Alcalde— 

' Coriogifior ó del que haga sus veces, y d.-l Oficial del negociado 
de presidios; y en las citadas capitales ante los gobernadores, asis
tidos del viec-presidcnle del Coiisejo provincial y de1 alcalde Ó del 
que haga sus veces. Se procederá á la lectura del presente pliego 
y en seguida ala de los (pie contengan las proposiciones presen
tadas, reservando el nombre de los piaipoiteriiAs Si hubiere d is 
ó‘ mas proposiciones iguales se abrirá licitación por espacio do 
quince minutos entre Iqs interesados en ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó por los gobernadores 
cuáles sean los mejores postores para la subasta parcial y gene
ral. retirarán los demas sus depósitos v bis pl tegos que contengan 
los nombres y domicilios; y una vez hecha do este mojo la ad
judicación provisional del remate, no se admitirá proposición ala
guna sobro mejora de precio. En el correo inmediato á dicha su
basta dará el Gobernador cuenta de todo 10 actuado á la Dirección 
de Corrección, con copia del acta, en que se insertarán literal
mente los recibos de los depósitos y remisión de las proposiciones 
originales que se hubieren hecho, á fin de que elevando todo á 
conocimiento de S. M. recaiga [leal resolución, sin puyo requisito 
c« remate no producirá efecto.

19. El importe de las raciones que suministre el contratista 
se abonará mensualmente en virtud «lo’libramientos espedidos por 
la Dirección de Contabilidad especial de este Ministerio, previa li
quidación que ha de formarle la Junta económica respectiva, y 
en su nombre el comisario, á cuyo fin presentará para el día 
4 de cada mes relación del suministro practicado en el ante
rior, documentada con las papeletas de pedidos hechos eir Iqs tér
minos que prescribe la condición 2.a; y despues dé’confrontada . 
con la revista de1 mes á que se refiera se unirá :T la carpeta de 
suministro de la relación de lo devengado, consignando la confor
midad el contratista para que en su vista espida la Dirección de 
Contabilidad el oportuno libramiento.

20. ' El contratista perderá la fianza si no cumple con la obli
ga; ion contraída.

21. En el caso de que por no satisfacerse las respectivas con
signaciones quedare en descubierto -;«bpn/>; del siimiiyistro du
rante dos meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la res
cisión de esta contrata. 1 ■“ •'''*! íltilttllltlO'J lili

22 Finalmente, será-de cuenta del contratista el importe do 
la escritura, papel sellado y dos copias para las Direcciones de 
Corrección,y Contabilidad especial. Madrid 24 dq mayo de 1851. 
— El Director, Carlos de; Espiuolq.

- mu i-i sl>í;'-.|'..|q.') jffg í;l .')h' Cl.'iH'in'l-iéíHiA -u/tu. 1
El Eícctro. Sr. Ministro de la Gobernación, 

del Reino con fecha 26 del actua l me dice lo si
guiente.

La Reina ha tenido á bien nombrar vocal del 
Consejo de esa provincia á D. Justo Bayona, 
Abogado. De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar én el Boletín ofi
cial de esta provincia para su publicidad.—Bur
gos 31 de Mayo de 1851.-—Dionisio Gainza.tiflmq gol gy, ib -. 1V51.R iHjj u bani nz

ANUNCIOS OFICIALES
‘1 sb h - ’' '■ '

> ¿Bi ,Vnlolf. ub té tobe «i.» íb totbímq ?.o\ jj

Licenciado D Gregorio Cañete, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Bribiesca y su par
tido. ; '-\V VA ’.fc

Por el presente cito llamo y emplazo á An
gela González, y Maria Postigoj de ignorado do
micilio y residencia, dbuRa quienes estoy proce

riormmie mencionados, y que no se liará abono algum por se
parado.

5. " Para, presentarse como licitailbr en la subasta ha da hacerse- 
previamente un depósito de veinte mil reales en metálico ó se
senta mil en titulos de la deuda consolidada del 5-poi: bOOsi la. 
proposición se limita á un solo presidio, y de .■loscienlos mil reales 
en metálico, ó seiscientos mib cu. los expresados titulos, si los 
comprende todos.

6. ° Los indicados depósilos se harán en. Madrid en. la pagadu
ría de este Ministerio y en las provincias en las depositarías 
de sus Gobiernos, retírúnilohis los interesados luego, de-termina y 
do el acto del remate,' á eseeccion de los que correspondan á 
la mejor proposición parcial y general, a juicio del Ptesid.mle, 
que- se retendrán hasta la adjudicación en virtud de Real orden.

Los depósilos retenidos se devolverán inmediatamente á los 
licitadores á cuyo favor no se itaga la adjudicación, continuando 
retenido el de aquel á quien se conceda hasta que justifique ha
ber prestado la fianza deque trata la condición (pie sigue.

7. °EI contratista ha de mantener conslanl emente por vía de 
fia iza un repuesto suficiente al suministro de dos meses, iden 
nc;m licit.nado, de buena calidad yá satisfacción de la junta eco
nómica. Para ello se le facilitará en el mismo establecimiento, 
si hubiese disposición, el correspondiente almacén, siendo de 
«•acula del contratista la preparación del local.
Si fuere mas conveniente al contratista prestar la fianza en me
tálico, se limitará entonces el repuesto de víveres á las cantidades 
necesarias para el suministro de quince dias, y el importe del 
correspondiente al mes y medio se depositatá en la caja de fon
dos, del establecimiento.

8. a Estará obligado el contratista á hacer li entrega délas ra
ciones dentro del mismo presidio, tanto para la fuerza de este, 
como para ¡a de los destacamentos dependientes del .-.¡sino que 
nó lleguen i ochenta plazas. Si la fuerza de cada uno de dichos 
destacamentos fuere mayor, será dé cuenta del contratista él tras
porte de especies ó el establecimiento de factorías etilos puntos 
que aquellos ocupen.

9. a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad de 
cualquiera de las especies que suministre, liará reconocerlas la 
J iota económica por peritos, cuyos derechos satisfará el estable
cimiento en el caso de ser declaradas admisibles, y el contratista 
si resultan en efecto de mala calidad.

10. Si por disposición del Gobierno se suprime algún presi
dio, se considerará respecto de él finalizada la contrata desde el 
«lia que el mayor número de confinados marche para otros pun
tos.

11. El contratista no tendrá derecho á exigir resarcimiento 
de perjuicios mas que en el caso imprevisto de fuego ó ruina del 
establecimiento.

12. En los presidios que no tienen enfermería se rebajarán 
hasta establecerla cuatro maravedises por ración, ó igual des
cuento se liará por los confinados en destacamentos.

13. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrado;, y se en
tregarán con media hora de anticipación al acto del remate. Para 
estenderlas se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio de
ó el de todos los presidios del reino, bajo Jas condiciones espre- 
sadas en el pliego formulado por la Dirección de Corrección y 
aprobado por S. M., por el precio do maravedís porta
da ración; y para asegurar esta proposición presento la certifi
cación que acredita haber hecho el depósito qúe se exige cu la 
condición 5.a

14. Toda p oposición que no se halle redactada en estos tér
minos, que no vaya acompañada del documento que acredite el 
depósito previo, ó que contenga clausulas condicionales ó csclu- 
sivas, será declarada nula ó como no hecha para el acto del remate. 
En la certificación del deposite deberá omitirse el nombre del pro
ponenti, sustituyéndolo con el lema déla propositi dii.

15. Podrán hacerse proposiciones, bien para el suministro de 
un presidio delenninado, ó bien para todos ellos; paro lian de pre
sentarse con distinción las parciales de la gineral, en el «onccp- 
to de que la suhasla no comprende los menores de Africa ni el de 
Santa Cruz de Tenerife.

16. Si algún licilador hiciera proposición parcial y general, 
no tendrá necesidad de presentar mas fianza qúe la lijada para 
sostener la segunda.

1.7. A las proposiciones acompañará con separación otro plie
go cerrado que contenga solo la firma y domicilio dol proponente 
y el misino Jema de la proposición

18. La subasta se verificará simultáncptppnlc en Madrid y en 
las capitales de las provincias donde existen Jos presidios el 30 
de junio próximo: en Madrid á la uiia de dicho dia en el local que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación del heiho ante el Director



3
diendo criminalmente por sospechas de conato 
de hurto <ií Si!. Cura de Cornudilla, y vagancia, 
para que dentro de nueve dias siguientes á contar 
desde el dia de ¡a techa comparezcan personal
mente en este mi Juzgado ó en la cárcel Nacio
nal del mismo, para contestar á los cargos que 
contra las mismas resultan; do asi hacerlo, serán 
oidas y en otro caso se sustanciará la causa en
rebeldía y las parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, entendiéndose las auluaciqnes con 
los estrados del tribunal.— Dado en Bríbiesca 
á 27 de Mayo de 1851. — Gregorio Cañete5/-- 
1 04 su mandado, Braulio Sagredo1

--rri1 mtedi -.'>ío-.'.'' df .Rfihioo '>■') n*j(G iros ¿ídcin

El Intendente Militar cl¿l distrito de la Capitanía 
general de Cataluña,
Hace saber: que según comunicación que 

me ha dirigido por la Intendencia general Mili- 
tar con fecha 15 del corriente, ha de procederse 
á una simultánea licitación en los estrados de 
la misma dependencia y en los de la del distrito 
de mi cargo el dia 20 de junio próximo á la una 
de la tarde para contratar el suministro de pan 
y pienso desde 1.° de octubre de este año á fin 
de setiembre de 1852 á las tropas y caballos 
del ejército, estantes y transeúntes en el citado 
distrito, con arreglo al pliego general de condi
ciones y órdenes vigentes.

En su consecuencia, las personas que quiean 
interesarse en dicho servicio, podrán dirigme 
los Sres. Gafes de las citadas dependecncias en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior 
que indique clara y terminantemente los precios 

, en que se convienen á encargarse del suminis
tro; en el concepto que han de ser suscritas 
también y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de este juzgado sean de conocido arrai
gó. y responsabilidad suficiente, que en el caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por 
losrecibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en 
los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación 
á que de hecho quedarán sujetos entre sí, el au
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa 
caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobier no, que el Gímale no puede causar efecto 
si no obtiene la aprobación de S. M., que asi 
mismo no se admitirá para este acto preposi
ción <pre carezca de los requisitos que se ecsi- 
jen ni, se presente despues de la hora anunciada,

y que para (pie puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas, se requiere que el licitador 
que las suscriba haya de estar prssenle ó legal
mente representado en el acto de la licitación 
para qué pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
d,el remate. J

Barcelona 1.a de mayo de 1851.—Vicente 
Florez.— Juan Antonio Poulel, secretario,

olí ICIO ¿n! _1: ) *- 11 *•’ * 11 •

D. Patricio Gobernador secretario Honoraria 
dé S. M, y Juez de primera instancia de este par
tido del Burgo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ma
riano y Salurio Cid, vecinos de los pueblos de 
Adrada y Ontangas, partido de Roa, contra quie
nes en dicho mi juzgado se sigue causa criminal 
de oficio para atribuirles el robo de dos machos 
mulares, verificado á Francisco dé la Villa, ve
cino de Madriguera el dia 31 de marzo último, 
para que se presenten en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido en el término de nueve 
dias á responder á los cargos que contra ello^ re
sultan en dicha cansí: que si asi lo hirieren, se 
les oirá y administrará justicia, bajó apercibi
miento, de que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen 
en sus personas; y para que no puedan alegar 
ignorancia se manda librar el presente. Dado en 
el Burgo de Osma á 21 de Mayo de 1851.— 
Patricio González.— Por mandado de S. S.~— 
* sJÁas i z )9,iovl óftol U 6. fi'mtm Rhr»? Isidro López. ;bhb&M no ir Mi r.pioT
■i í i i no¿ 'diot inq soiifiionod y kod-iomb goj 

fiel logotrnjiintn mnodob oup. .'.¡7

ANUNCIOS.
-------  'i 9OOOQ1T?- ■ 11

/;ii 03 m .vaiz/i wr.irr 3119 w a

Trasportes acelerados de Burgos 
d Madrid y á Logroño.

orfoib-íkiijotióc oh ¿9ibÍHpÍJ'H>q y •

De la calle (¡fe Laiu Calvo, puna.
2 b salen todos los martes paraMa



d¡.id, y los jueyes para Logroño.
Eh la mis? a calle y casa se des

pachan cohetes y ruedas de todas 
clases elaborados en Logroño:

|y ■ 'iP-!':.-.;, o>f/> v< -.v- j

Todos los Sres. Cu vas v demás 
»109917—. btRl ‘>5 OVMH 9l) .i r.íftn'jimdl 
personas qu,e estén á su cargó la la- 
laica de las iglesias en las obras • 
que tuviesen que hacer en el gre- 
mió de Latonería y Platería podrán 
dirigirse á casa de Torna dijo,: calle

con el mayor esmero y prontitud, 
a precios sumamente arreglados, 
advirtiendo que cualquiera pieza

de Vitoria, núm; ó al arco del
iMercado, pialen a de Santa María,
donde se hace ttida clase eorres-
pondienlc á los lifigXM! iuuoih/lh flü 89fi reteridos ramos

¡:.Auyf;m M>nr>n ódoi n ;-r ihiuanhi ineq qitmo fiu ¡

de las de latón se platea a fuego 
con la mayor delicadeza i
cion, sin diferenciar dé las de pía- 
ta. Se compra y se torna á cambio 
todo lo viejo. •><! ¡ ;

"e<;> 09 yg ?.l Í9fl9giíib '( 2ÓJlí*¡

n969Í'JÍíi 92 Í8 £>«ip QÍtMUpOii Otofciflí fÓ 2‘i!'. bíltiltiq i 
Aviso á los Sres. Esclaustrados.1Bg9lK fisosuq 00 o»p 61ET{ ? PtbHmnbq 2U8 no I

FJ qiíe deseé habilitarse para obtener toda clase 
de beneficios, aun los que tienen aneja la cora de 
almas, pueden hacer la solicitud y remitirla con 
Carla franca á D. José Bonet y Sanz, calle de 
Torija n.° 6 en Madrid.

Los derechos y honorarios por todo son 100 rs. 
vn. que deberán remitirse por letra, ó por libran
za sobre correos, á favor de dicho señor. D. Jo= 
se Bonet y Sanz.

———
A LOS QUE TIENEN PAPEL DE CRÉDITOS CONTRA

EL ESTADO. -v,

El señorD. FeiipeRuizy Codina, propietario 
ve'cino de esta corte , encargado por diferentes 
corporaciones y particulares de negociar dicho 
papel y de convertirlo en la caja de Amortiza
ción, continúa haciendo cuantas* operaciones se 
le encargan con la posible prontitud y recibe lo-

da;clasede cometidos. pero solo po * carta franca, 
calle delorrija, núip. 6, cuarto pral- en Madrid. 

uiihió'J j; ¿olnoiiigi ^j;ih‘./ymi ‘ib oihph nup inkq
®AÑOS"DE-!CE8TO¡NA >

b‘ Vil "i I’" A ¡|f| jiil ilil

goí b •i,,'t-O¡iiu,> r>ir,q .«uii/iiiii. ie!> íbíí .

DE GÜESALAGA DE GLIPCZCOA. n 
jl'f ! nii'í r.1 : qg o?f») O'ltO ;¡-.t • ??. '
TíísíjÍ L.': <l ->op ohnjjr>q h). i;i' u;.; ¿til r f;¡bl'>d‘jt

o

(léiílfim

Ski 9w.obílúlbt!9inrt .odopioh «9En 1. de Junio próximo se abre al pubhc i;‘)--.úixui<í qo obtpl - iBumíru i»b aobtiifeQ sol 
este establecimiento. Las propiedades íisicas y 
virtudes medicinales de sus aguas minerales ter
males son bien conocidas. Profesores dislingui- 
dos se han ocupado coa empeño (Je^su análisis swAir.cvp 1 -ÜD y-K m» FzD n oin t' > .; :hi.13. 
en diferentes épocas, y los,-hechos práy^icos^ian 
puesto.en evidencia, en el período de inys de 50 

- años, el gran tesoro lerapeúlieo que encierran 
para unh multitud(l.é enfermedades.

Situado el establecimiento á las orillas del 
rio Urola, entré dos montañas pobladas de áibb- 

hflii ti ti omizó iq cinuí pb Oíí. tib lo im ab les, presenta un aspecto delicioso en la estación ntio oitsiiurniig 19 iBJsiJqo) sifiq *h>ibj tf 9D 
de verano y reune las condiciones de amenidad, 
salubridad y suave temperatura que son tan ne
cesarias. La nueva empresa, á cuyas, rh'anogha 
pasado por arriendo, l'ierié la salisfacioh de anun
ciar que ha hecho desde h) ú'tiriia'lemporrda en 

nfidityiiúiip gfiqóKion u?. na 'los edificios, baños, lardmes. servicio etc, cuan- 
. . . >9'í i, , itas mejoras reclamaban la comodidad de los ba

ñistas y el buen gusto, y se persuade que los con
currentes de ambos: sexos encontrarán cuanto 
puede apeh'cerse en estábleciniientos de esta

oii» .ítinoaisq o sítaeiaq Ttíq ^Bbciiod.* ■ 
qi. ray;,,-, uesg^ig "!-a yh O’':<u( c

En esta Redacción encontraránano9 7 og.iBíoo'iqti tiiBoa suiui aa>
los señores Curas párrocos los mo
delos números 5, A y \Ss que se les 
manda presentar á la Junta inves- flOjdfclíaiTsImo yioíihjooti y tisoppoav asm yjiusoa 
tigadora en el Boletín oficial núm. 
155, del jueves 8 de mayo prtíximo 

ló Í1O9- ésltiuyi ?l>l jtiSOT Ú aob Biso ob.TiÁ t)l> 0269 pasado, cpn las observaciones pa
ra formarlos con regularidad; • 

i<i rup ,.Vi .? ib noi'>Kd->ini; d ónoildo ofi ¡2 
-Í3.oqotq qí-jc, oU-í r.icq éiijimíxsya ou o.tn>.im 
■ . ao& Si BURGOS: -lia’-mp (mi >
Imprenta de Cariñena, y 8.a Maria, Plaza de la Libertad.


